
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

Palacio de Justicia Bucaramanga Of. 258 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E-mail: j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
YR 
PROCESO:   EJECUTIVO  
RADICADO:   68001-40-03-011-2023-00701-00 
DEMANDANTE:  ELISA YODELA TRUJILLO GÓMEZ (C.C. 63.360.785) 
DEMANDADOS:  ADRIANO CONTRERAS CONTRERAS (C.C. 37.015.957) 
 JOSÉ LIBARDO HERREÑO PICO (C.C. 13.305.064) 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisadas las diligencias, obra comunicación en la cual la demandante, solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, vista en anexo virtual N. 06 C1.  En consecuencia; el 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER notificado al demandado ADRIANO CONTRERAS CONTRERAS 
Identificado con C.C. 37.015.957, de manera personal; a partir de la notificación realizada en la 
secretaría del Despacho el día 17/01/2024. 
 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 
proceso EJECUTIVO, adelantado por ELISA YODELA TRUJILLO GÓMEZ, contra ADRIANO 
CONTRERAS CONTRERAS y JOSÉ LIBARDO HERREÑO PICO; por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, realizada por el accionado ADRIANO CONTRERAS CONTRERAS. 
 
TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte accionante.  
 
CUARTO: NO SE ORDENA entrega de títulos, en atención a que no obran dineros a favor de 
este diligenciamiento (anexo virtual N. 7 C1).  En el evento en que existan con posterioridad más 
dineros a favor del presente proceso, se ORDENA la entrega de los títulos judiciales, a favor del 
beneficiario de los mismos. 
 
QUINTO: CANCELAR y LEVANTAR las siguientes medidas cautelares: 
 

• EMBARGO y RETENCIÓN de la QUINTA PARTE de lo que excede del salario mínimo 
legal mensual, primas, bonificaciones o cualquier emolumento, que percibe el 
demandado ADRIANO CONTRERAS CONTRERAS Identificado con C.C. 37.015.957; 
como empleado y/o trabajador de INGENIERÍA DE PROYECTOS ELECTRÓNICOS 
S.A.S. 
 

• EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT, y cualquier título bancario, que posean los demandados ADRIANO 
CONTRERAS CONTRERAS Identificado con C.C. 37.015.957 y JOSÉ LIBARDO 
HERREÑO PICO Identificado con 13.305.064; en los bancos: DAVIPLATA, CAJA 
SOCIAL, POPULAR e ITAU. 
 

Estas medidas fueron decretadas mediante auto de fecha 9/11/2023 (anexo virtual N. 2 C2). Lo 
anterior en atención a que no existe embargo de remanente, dentro de las diligencias. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente 2023-00701-00 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

JUEZ 
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